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Destinatario: OFICINA ASESORA DE PLANEACION Y ESTUDIOS 
SECTORIALES

MEMORANDO

Bogotá, D.C. 24 de junio de 2025

PARA:    Dr. RODOLFO ENRIQUE SALAS FIGUEROA
              SECRETARIO GENERAL 

DE:         OFICINA ASESORA DE PLANEACION Y ESTUDIOS SECTORIALES

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INICIO DE PROCESO DE CONTRATACION                                      
PARA LA VIGENCIA 2025 DE LA LINEA 1200-58 ANDRES MAURICIO FLORIAN 
LABRADOR.

 
Respetado Dr. Salas
 
De acuerdo con lo señalado en la Resolución 1063 del 29 de junio de 2023, por la cual se deroga la 
Resolución 500 del 29 de marzo de 2023 y se adopta el procedimiento para el trámite de los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, me permito allegar la lista de chequeo 
GCOF41 y los documentos respectivos en carpeta comprimida correspondientes a la persona del asunto 
para adelantar el proceso de contratación, cuyo objeto consiste en: Prestar servicios profesionales al 
Ministerio de Salud y Protección Social en la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales para la 
construcción, seguimiento y gestión de tableros en Power BI, con el fin de fortalecer el seguimiento 
institucional y apoyar la toma de decisiones.
 
En concordancia con lo precedente, remito el candidato propuesto: Andrés Mauricio Florián Labrador para 
su autorización y los respectivos trámites de contratación.
 
Cordialmente,

  
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales (E).

Anexo(s): Carpeta ZIP con soportes del proceso de contratación.
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